
  
 

 

 

PROGRAMA NACIONAL RUTAS 
CIENTÍFICAS, ARTÍSTICAS Y LITERARIAS  

2025-2026 
 
Nos complace comunicar que se nos ha concedido una beca del Ministerio de Educación 
correspondiente al programa “Rutas Científicas, Artísticas y Literarias”, dirigida al alumnado 
de 1 de ESO. Esta iniciativa ofrece la oportunidad de realizar una ruta educativa por el País 
Vasco y Castilla y León oriental, donde el alumnado participará en diversas actividades de 
carácter científico, artístico y literario. 
La actividad se desarrollará del 19 al 25 de abril, y el alumnado seleccionado únicamente 
deberá abonar el desplazamiento hasta el punto de encuentro y el regreso, con un coste 
aproximado de 180 euros. El alojamiento, las dietas y los desplazamientos entre 
localidades estarán completamente becados por el Ministerio de Educación. 
El objetivo principal de esta beca es fomentar el aprendizaje activo a través del contacto 
directo con el entorno, la cultura y el patrimonio científico y artístico de las regiones visitadas. 
Como parte del programa, el alumnado deberá elaborar un trabajo de investigación, que se 
presentará en forma de memoria final para justificar y recoger todo lo desarrollado a lo largo 
de la actividad. 
Dado que el número máximo de participantes es de 24 alumnos, se llevará a cabo un proceso 
de selección orientado a escoger a aquellos estudiantes que muestren compromiso, interés y 
responsabilidad con su aprendizaje, entre otros criterios que se resumen a continuación: 
 

1. Rendimiento académico. 

2. Impacto de la DANA del 29 de octubre de 2024. 

3. Diversidad cultural y lingüística 

4. Necesidades Educativas Especiales. 

5. Compromiso académico y participación activa en la vida escolar. 

6. Interés y motivación Por las actividades científicas, históricas y literarias. 

 
Los estudiantes interesados deberán presentar una solicitud de participación en forma de 
carta, en la que expliquen su motivación y razones para participar en este proyecto. 
La carta deberá entregarse en el despacho de Jefatura de Estudios o en la Dirección del 
centro, antes del 20 de febrero. 
Para más información sobre el proyecto y el proceso de selección del alumnado, pueden 
consultar la página web del centro. 
Este proceso pretende asegurar una selección justa y equilibrada, permitiendo que el 
alumnado participante represente adecuadamente al centro y aproveche al máximo esta 
valiosa experiencia educativa. 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

¿Qué son las Rutas Científicas, Artísticas y Literarias? 

Como en convocatorias anteriores, el programa, durante el curso escolar 2025/2026, ha sido 

organizado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (MEFPD) y se 

desarrolla y financia a través de un encargo al medio propio instrumental de la 

administración, TRAGSATEC. 

Nuestro centro ha sido seleccionado para participar en una de las ocho rutas que discurren a 

lo largo de los diferentes puntos del país. 

Desde el curso escolar 2014/2015 hasta la actualidad, la Dirección General de Gestión y 

Planificación Educativa del MEFPD, a través de la Subdirección General de Centros y 

Programas, viene poniendo en marcha y desarrollando varios programas de educación 

complementaria para el alumnado de centros educativos; estos programas se desarrollan 

fuera de las aulas convencionales y su objetivo es contribuir a la mejora de la calidad 

educativa, favorecer el conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y lingüística de las 

distintas comunidades autónomas y fomentar la solidaridad y la convivencia entre los 

participantes. 

El programa de Rutas Científicas, Artísticas y Literarias es una de las iniciativas que da 

respuesta a dichos objetivos. Un proyecto educativo en el que, desde 2014, han participado 

más de 20.000 estudiantes y 1.500 docentes, pertenecientes a centros educativos de todo el 

territorio nacional y a todos los niveles educativos que se han ofertado en las diferentes 

convocatorias. 

La ruta que nosotros haremos será la siguiente: 

 

 

 



  
 

 

 

 
 

 



  
 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ALUMNADO: 

 

Seleccionar de manera transparente y equitativa al alumnado de 1º de ESO que participará en 

el proyecto "Rutas Científicas, Históricas y Literarias", asegurando la inclusión de estudiantes 

afectados por la DANA del 29 de octubre de 2024. 

Criterios de Selección: 

1. Rendimiento Académico: 

Consideración del rendimiento académico. Los candidatos deberán haber obtenido en 

la 1º evaluación una nota media superior a 7,5. 

BAREMO: 

7,5    0.5 PUNTOS 

8         1 PUNTO 

8.5    1.5 PUNTOS 

9         2 PUNTOS 

 

2. Impacto de la DANA: 

Alumnado que haya sufrido pérdidas materiales debido a la DANA del 29 de octubre 

de 2024. 1 PUNTO 

3. Diversidad Cultural y Lingüística: 

Representación de estudiantes de diferentes orígenes culturales y lingüísticos para 

promover la inclusión y la convivencia. 1 PUNTO (1º GRADO DE CONSANGUINIDAD) 

4. Necesidades Educativas Especiales: 

Inclusión de estudiantes con necesidades educativas de apoyo específico (TDAH, TEA, 

TEL, AACC, etc.) para garantizar la equidad. 1 PUNTO 

5. Participación y Comportamiento: 

Evaluación de la participación activa y el comportamiento en el aula, fomentando la 

selección de estudiantes comprometidos y responsables. 

EVALUACIÓN DE TUTOR (RÚBRICA 1)-hasta 1 PUNTO 

6. Interés y Motivación: 

Consideración del interés y la motivación del alumnado por las actividades científicas, 

históricas y literarias. 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN (RÚBRICA 2)-hasta 2 PUNTOS 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

Procedimiento de Selección: 

1. Convocatoria y Difusión: 

Publicación de la convocatoria del proyecto en el tablón de anuncios y web del 

instituto. 

Información a las familias y al alumnado sobre los objetivos del proyecto y los criterios 

de selección. ITACA 

2. Presentación de Candidaturas: 

Los estudiantes interesados deberán presentar una solicitud de participación, en 
forma de carta, en la que expliquen su motivación y razones para participar en este 
proyecto y, en su caso, documentación que acredite las pérdidas materiales sufridas 
por la DANA. ENTREGA EN JEFATURA DE ESTUDIOS O DIRECCIÓN. 
 

3. Evaluación de Candidaturas: 

Un comité de selección, compuesto por miembros del equipo directivo y profesores 

evaluará las candidaturas según los criterios establecidos. 

Se valorará la diversidad cultural y lingüística, el rendimiento académico, las 

necesidades educativas especiales, la participación y comportamiento, y el interés y 

motivación del alumnado. 

4. Selección y Publicación de Resultados: 

El comité de selección elaborará una lista provisional de estudiantes seleccionados, 

que se publicará en el tablón de anuncios del instituto. 

Se abrirá un periodo de reclamaciones para garantizar la transparencia del proceso. 

5. Confirmación de Participación: 

Tras el periodo de reclamaciones, se publicará la lista definitiva de estudiantes 

seleccionados. 

Se informará a las familias y al alumnado sobre los detalles del proyecto y las 

actividades programadas. 

6. Calendario del proceso de selección del alumnado: 

Hasta el 20 de febrero, presentación de la candidatura. 
Del 23 al 27 de febrero, baremación de méritos. 
2 de marzo, listado provisional. 
Del 2 al 5 de marzo, reclamaciones. 
6 de marzo, listado definitivo. 
 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RÚBRICA 1: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RÚBRICA 2: 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 



  
 

 

 
 
 
 


